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OBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.286

En el día de hoy he regresa-
do a esta Capital, haciéndome
seguidamente cargo del mando
de la Provincia, en el que cesa
el Secretario General de este
Gobierno Civil don Aurelio Vi-
llalón Coeli°, que lo ha desem-
peñado interinamente durante
mi ausencia.
Lo que se hace público en

este periódico oficial, para ge-
neral conocimiento y demás
efectos.

Córdoba, 14 de septiembre de
1953.---E1 Gobernador Civil,
José María Revuelta Prieto.

iputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Saccion 2.a Negociado Gobernacion

Núm. 3.261

o

Nota de los p recios señalados poretsa Presidencia, de conformidad con
el dictamen emitido por la Comi-sión de Gobierno de esta Excelentí-
sima Diputación p rovincial, de acuer-
do con el Sr. Re p resentante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civilde esta pro vincia, .según previene laO . C. de 17 de n oviembre de 1932,q
ue han de servir de base a la liqui-

dación y abono de los suministrosqued hayan verificado los p ueblos deCito prov
incia, a fuerzas del Ejér-

Y Guardia Civil.
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PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes dc
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
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PRECIOS DE

EN COMBA 	 Ptas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 10 de septiembre de
1953.—El Presidente, Joaquín Gis
bert Luna.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de La Rambla

arlaNibe)	

Núm. 3.188

Anuncio para la subasta de inmuebles
Don Alfonso Jiménez Roldán, Re-

caudador de la Zona de La Patri-
\ 	 bla.

Hago saber: Que en expedien-
te ejecutivo que instruyo por débitos
a la Hacienda pública, se ha dictado
con fecha de hoy p rovidencia acor-
dando la venta en pública subasta,
ajustada a las prescripciones del ar-
tículo 105 del Estatuto de Recauda-
ción, de los bienes que la continua-
ción se describen; cuyo acto, presi-
dido por el Juez de Paz, se celebra-
rá . el 1. 0 de octubre de 1953, en el
Juzgado de Paz, a las diez horas.

Nombre de la,deudora: María Al-
férez Luque.

Pueblo en que radica la finca:
Montemayor.

Su situación y cabida: Suerte de
olivar al pago Magdalena, de este
termino municipal, de cabida 27
áreas y 5 centiáreas, que linda al
Norte, Cristóbal José Carmona; al
Sur, Hacienda nombrada Algaida de
doña Luisa Barsecout; al Este, Sal-
vador Varona Jiménez, y al Oeste,
con camino de Montemayor a Mon-
tina.

Capitalización de la misma: 534'80
pesetas.

CONDICIONES 'PARA LA SUBASTA

L a Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria, en otro caso) estarán de maní-
fisto en esta Oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta, de-
biendo conformarse con ellos los li-
citadores, sin derecho a exigir nin-
gunos otros.

2.a• Para tomar parte en la subasta
será requisito indispensable depositar
previamente en la mesa de la presi-
dencia el 5 por 100 del tipo base de
enajenación de los bienes sobre los
que se deseelicitar.

3.' El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el ac-
to o dentro de los tres días siguien-
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito Cor19-
tiluído.

4. a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que será ingre-
sado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA. — Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas antes de que llegue
aconsurnarse la adjudicación, pagan-
do el p rincipal, recargos y costas
del procedimiento.

OTRA. —Los deudores que sean
forasteros y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así
como los acreedores hipotecarios
que sean forasteros o desconocidos,
qu2dan advertidos que se les tendrá
por notificados mediante este anun-
cio, a todos los efectos legales. (Nú-
mero 4 ael artículo 104).

En Montemayor, a 26 de agosto
de 1953. - El Recaudador, Alfonso
Jiménez.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 3.199

ANUNCIÓ

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de
mi presidencia, en sesión ordinaria
del día 27 de agosto último, acordó
aprobar los pliegos de condiciones
que han de regir las subastas para la
ejecución de las siguientes obras
municipales, coa cargo al segundo
presupuettont^4ordianrio del año

en curso, que se encuentran en tra-
mitación.

a) Pavimentación de la calle Mu-
ñoz de Sepúlveda (segundo trozo).

b) Pavimentación de la calle León
Herrero.

c) Pavimentación de la calle Juan
García

d) Pavimentación de la calle Fer-
nández Franco (primer tramo).

e) Pavimentación de la calle Fer-
nández Franco (segundo tramo) y
Cerro.

f) Que en cumplimiento de lo
acordado y a los efectos del artículo
24 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de 9
de enero del año en curso, se hace
público por medio del presente anun-
cio para oír reclamaciones contra
aquellos pliegos, que podrán fomu-
larse en el plazo de los ocho días
siguientes hábiles a contar de la pu-
blicación de este anuncio en el 130-
LET1N OFICIAL de la provincia

Pozoblanco, 4 de septiembre de
1953.—E1Alcalde, Carlos Salaman-
ca.

VILLAHARTA

Núm. 3.200
Don Carlos Doval Galán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento _de
esta villa de Villaharta (Córdoba).
lia&o saber: Habiendo sido con-

feccionadas por este Ayuntamiento,
las ordenanzas municipales para el
cobro del arbitrio de 25-50 por 100
de las cuotas del Tesoro facturadas
a los abonados del flúido eléctrico y
sobre rodaje o arrastre por vías mu-
nicipales, con carros y bicicletas,
quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el
plazo de 15 días, para que puedan
ser examinadas por los contribuyen-
tes y presentar las reclamaciones
que estimen convenientes.

Villaharta a 4 de septiembre de
1953.—El Alcalde, Carlos Doval.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 3.223

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fernán-Nú-
ñez, hace saber:

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
[alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgació 11 . si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

to los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

n a los editores de los mencionados periódicos.
1212. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SUSC RIPCION

FUERA DE COMBA 	 Ptas.
Reglamento ,de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su Caso *, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado,, y abonarán igualmentc
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.
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SOLETICN OFXCIAI:

Que habiendo acordado el Aytm-
tamíento en Pleno, previo su deteni-
do estudio, en sesión ordinaria de
fecha 28 de agosto podo. la imposi-
ción de exacciones municipales, así
como sus correspondientes Orde-
nanzas y Tarifas, quedan expuestas
al público unas y otras, por plazo de
15 días, en la Intervención, durante
los cuales podrán examinar el ex-
pediente y presentar reclamaciones
los interesados legítimos, todo ello
en cumplimiento de lo que disponen
los atiticulos 691 y 694 de la vigente
Ley de Régimen Local y de los ar-
tículos 217 y 219 del Reglamento de
Haciendas Locales de 4 de agosto
de 1952.

Ordenanzas nuevas:
Núm. 34.-32 por 100 de recargo

sobre la Contribución de Utilidades
de la Riqueza Mobiliaria.

Núm. 35.—Derecho y tasa por
prestación del servicio sobre vigilan-
cia de establecimientos, espectácu-
los y esparcimientos públicos.

Núm. 36.— Derecho y tasa por li-
cencias para escaparates, muestras,
letreros, carteles y anuncios visibles
desde la via pública o que se repar-
tan en la misma.

Núm. 37.—Derecho y tasa por la
ocupación del subsuelo en la vía pú

-blica o terrenos del común, Postes,
Palomillas, Cajas de amarre, de
Distribución o de Registro, etc., y
otros aparatos análogos que se es-
tablezcan sobre la vía pública o vue-
len sobre la misma.

Núm. 38.—Derechos y tasas sobre
apertura de calicalas o zanjas en la
vía pública o terrenos del común y,
en general, cualquier remoción del
pavimento o aceras en la vía públi-
ca.

Núm. 39.—Impuesto sobre la te-
nencia, uso y circulación de carrua-
jes, caballerías de lujo y velocfpe-
cidos.

Ordenanáas modificadas:
Núm. 3.—Arbie con fines no

fiscales del 10 por 100 sobre consu-
miciones en Establecimientos.

Núm.4. —Contribuciones especia-
les por obras, instalaciones y servi-
cios ejecutados por el Ayuntamien-
to que beneficie especialmente a perj
sonas o clases determinadas o que
se provoquen de un modo especial
por las mismas.

Núm. 5.—Prestación personal y
de transporte.

Núm. 9.—Derechos y tasas sobre
inspección y reconocimiento sanita-
rio de reses, carnes, pescados, le-
che y otros mantenimientos destina-
dos al abasto público.

Núm. 12.—Tasa de Administración
por los documentos que expidan o
de que entiendan la Administración
Municipal o las Autoridades munlci-
pales a instancia de parte.

Núm. 13.—Derecho y tasa por li-
cencia para construcciones de obras
en terrenos sitos en la población o
contiguos a vías municipales fuera
del poblado.

Núm. 15.—Derecho y tasa por
aprovechamientos especiales de ocu-
pación de la vía pública con escom-
bros.

Núm. 16.—Derecho • y tasa por
aprovechamientos especiales de ocu-
pación de la vía pública con vallas,
puntales, asnillas y andamios.

Núm. 22.--Impuesio sobre Casinos
y Círculos de recreo.

Núm. 24.—Impuesto de 5 céntimos
sobre litro de vinos corrientes, cha-
colís y sidras de todas clases, sin
embotellar ni marca cualquiera que
sea el uso a que se destinen.

Nú. 30.—Arbitrio sobre solares sin
edificar.

Núm 31.—Arbitrio sobre Circula-
ción de bicicletas.

Lo que se hace público pera gene-
ral conocimiento,

Fernán-Núñez, 5 de septiembre de
1953.—El Alcalde, Pedro Laguna.

CONQUISTA
Núm. 3.254

Don Higinio Osorio Carrasco, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Conquista (Córdoba).
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi Presidencia, en sesión cele
brada el día 31 de los corrientes
acordó sacar en pública subasta la
Montanera de la Dehesa .Quebradi-
llas . , propiedad de este Ayuntamien-
to, en el año actual, bajo e! siguiente
pliego de Condiciones:

PRIMERA. La subasta tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales,
el día veintiuno de septiembre del
corriente año, y hora de las trece y
treinta, bajo la presidencia del señor
Alcalde, la Comisión designada al
efecto, el señor Comandante del
Puesto de la Guardia Civil, asistidos
de mí el Secretario, que extenderá el
acta.

SEGUNDA. El acto se verificará
por el sistema de pujas a la llana, y
durará una hora, pudiendo los que
deseentomar parte en la misma, cons-
tituir sus depósitos, desde las trece
frepta a las catorce, pues llegada es-
ta hora, dará principio la licitación
con los señores que se hubieren pre-
sentado.

TERCERA. El tipo de tasación se
fija en CIEN MIL PESETAS.

CUARTA. Para tomar parte en la
subasta, se constituirá sobre la mesa
que preside el acto, el cinco por
ciento de la cantidad fijada como ti-
po de tasación.

QUINTA. El remantante vendrá
obligo a ingresar en las Arcas Muni-
cipales, la mitad del importe del re-
mate, el día primero de octubre pró-
ximo, y la otra mitad, el día veinte
de diciembre del ario en curso.
, SEXTA. Et aprovechamienfo da-
rá principio el día primero de octu-
bre próximo, y terminará el treinta y
uno de diciembre venidero.

SEPTIMA. El ganado que se in-
troduzca en ia Dehesa para su cebo,
habrá de ser de la clase de cerda,
debidamente ensortijado, no permi-
tiéndose el de ninguna otra especie.

OCTAVA El rematante viene
obligado a admitir en el plazo de
tres días, todos los cerdos carnazas
y malandares que le entreguen estos
vecinos para su cebo, y al efecto lle-
vará una lista de peticiones hasta que
cubra el tipo que necesite. Esta con-
dición se entiende a base de que el

rematanie no tenga suficienie ganado
de su propiedad para el aprovecha-
miento.

NOVENA. Serán de cue rda del
rematante, los gastos que origine es-
te expediente.

DECIMA. No podrán iomar parte
en esta subasta los individuos que
enumeran las disposiciones vigentes
para los contratos municipales.

Con estas condiciones, se efectua-
rá la subasta, la cual se hace a ries-
go y veatura del rematanfe sin que
por ninguna causa pueda pedir su
rescisión.

Conqüista, a dos de septiembre
de mil novecientos cincuenta y tres.
—H. Osorio.

JUZGADOS
VILLAFRANCA DEL PANADÈS

Núm. 2.930
* Gabriel Ruiz [Miran, hijo de Ga-

briel y de Josefa, natural de Córdoba
y vecino de Puente Genil (Córdoba),
de estado soltero, de oficio el cam-
po, de 23 años de edad, estatura un
metro 616 milímetros, pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, nariz re-
gular, barba redonde, boca regular,
color sano, perteneciente al reempla-
zo de 1951 y sujeto a expedinete nú-
mero 1.020dV-53, por la falta grave
de 1. deserción simple, comparece-
rá en el término de treinta días ante
el Juez instructor de ia Agrupa-
ción de Sanidad Militar número 4,
de guarnicióne en la plaza de Vi
llafranca del Panadés (Barcelona),
don Angel Giménez González, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde, si no lo efectúa, y serle de
aplicación los perjuicios a que en de-
recho haya lugar.

Villafranca del Panadis (Barcelo-
na), a 6 de agosto de 1953.—El Ca-
pitán Juez Instructor, Angel Giménez
'González.

EL CARPIO
Núm. 2.931

Cédula de citación
El Sr. Juez de Paz de esta villa, en

providencia de esta fecha, dictada er,
diligencias de juicio verbal de faltas'
núm. 89, de 1953, que se siguen por
denuncia de la Guardia Civil de este
Puesto, contra el vecino de ésta Ma-
nuel Rojas Alpuentes (a) Corrales,
y otros, por daños y riña, encontrán-
dose el expresado en la actualidad en
ignorado paradero, se le cita por
medio de la presente para que com-
parezca ante la Sala Audiencia de
este Juzgado, sita en Plaza de losa
Antonio, núm. uno, el día dieciseis
de septiembre próximo y hora de las
doce, al objeto de asistir a la celebra-
ción' del juicio de faltas ya referido,
adv i rtiéndole que deberá hacerlo
acompañado de las pruebas de que
intente valerse y de no comparecer
le parará el perjuicio que en derecho
haya lugar.

Y para que sirva de citación en
forma a dicho denunciado, expido
la presente para su publicación en el
BOLET1N OFICIAL de esta provin-
cia, en El Carpio, a 9 de agosto de
1953.—E1 Secretario, P. H., Romual-
do Jurado.

FRIEGO DE CORDOBA
núm. 2.919

Don Benito Hernández Jiménez , juez
de'• Instrucción de Priego de Cdt
doba y su partido.
Por el presente , se- hace constat

que se deja sin efecto la busca
captura del p rocesado José CorN
Méndez, de 35 años, casado, natur c
de Teruel, hijo de Antonio y de Isz
bel, interesada en re q uisitoria de
cha quince de junio último, 

publica
da en el BOLETIN OFICIAL de 1
provincia con fecha 17 de julio cli
corriente ario, por haber sido capli
rado. Sumario 76, de 1952, por
ta fa.

Priego de Córdoba, a 6 de agost
de 1953.— Benito Hernández.—j05
Casas.

POSADAS

Núm. 2.934

Don José Angel Nabal Recio, Juez d
Instrucción de esta villa de Posa
das y su partido.
Por virtud de la p resente requisi

toria, que se insertará en el BOLE
TIN OFICIAL de esta p rovincia, s
interesa a toda clase de autoridad
tanto civiles como militares y denla
individuos de la Policía Judicial del.
Nación, procedan a la busca y res
cate de lo que al final se resella n
caso de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado con sus le
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que se instruye bajo el númerc
97, del año 1953, sobre apropiació r
indebida.

Dado en Posadas, a 10 de agostc
de 1953.—José Angel Nabal Recio.-
El Secretario Judicial, Manuel Cas
1111a.

Reseña de lo sustraído
Una bicicleta, especial GAC. de pa

seo, cuadro color azul, sillín de hule.

CORDOBA
Núm. 2.939

Don Francisco Perea Blasco, Fiscal
Municipal, Excedente y juez NiUni•

cipal Número Dos de esta Capi,
tal.
Por el presente, requiero a todos

los Agentes de la Policía Judicial,
para que procedan a la busca y cap.
lura del condenado rebelde Ramón
Hurtado Artacho, y puesto a disposi,
ción de este Juzgado, para que cum.
pla la pena de dos días de arresto
impuestos al mismo, en juicio de fali
las seguido por estafa, bajo el núme.
ro 1.118-32.

Dado en Córdoba, a 6 de Agoslo

de 1953. — Francisco Perea.

Núm. 2.940
Don Francisco Perca Blasco, Fiscal

Municipal Excedente y Juez Mullí'
cipal Número Dos de 'esta CaPii
tal.

losPoA
rgeenItepsrdeeselnateporleiccraiejurodicaiatioidpots

ra que procedan a la busca y caPiiiN
del condenado rebelde Aurelio LAO
Espejo, y puesto a disposición da
este Juzgado, para que cum p la la Pe'
na de diez días de arresto, imPues.Ms
al mismo en juicio . de faltas, seguice

por hurto, bajo el número 11,220, ue
1952.

Dado en Córdoba, a 6 de Agosi°

i
de 1953.—Francisco Perea Blasco.
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